
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 11001400302020170096500   Pertenencia de ALFONSO VASQUEZ MORENO contra 

CARLOS ELADIO VASQUEZ MORENO, MARIA VICTORIA VASQUEZ MORENO, 

JAIME ENRIQUE VASQUEZ MORENO y LYDIA MONSERRATE VASQUEZ, en su calidad 

de herederos determinados de los causantes CARLOS JULIO VASQUEZ RODRÍGUEZ y 

OTILIA MORENO DE VASQUEZ, contra HEREDEROS INDETERMINADOS de los 

causantes CARLOS JULIO VASQUEZ RODRÍGUEZ y OTILIA MORENO DE VASQUEZ y 

PERSONAS INDETERMINADAS 

 
Vista la actuación surtida dentro del proceso de la referencia, se encuentra que los demandados 

LYDIA MONSERRATE VASQUEZ y CARLOS ELADIO VASQUEZ MORENO reconocidos 

como herederos en la sucesión que se adelanta en el Juzgado 13 de Familia de los causantes 

CARLOS JULIO VAQUEZ RODRÍGUEZ (q.e.p.d.) y OTILIA MORENO DE VASQUEZ 

(q.e.p.d.), fueron notificados por aviso de conformidad con el artículo 292 del Código General 

del Proceso,  según certificación expedida por la empresa de correo PRONTO ENVIOS, obrante 

a folios 162 y 179 del expediente digital. 

 

Así mismo, dentro del término concedido la demandada LYDIA MONSERRATE VASQUEZ no 

contestó la demanda. 

 

Por su parte, dentro del término concedido, el demandado CARLOS ELADIO VASQUEZ 

MORENO, contestó la demanda y propuso excepciones de mérito 

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada LYDIA MONSERRATE 

VASQUEZ por aviso conforme al artículo 292 del Código General del Proceso, quien dentro del 

término legal no contestó la demanda. 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO al demandado CARLOS ELADIO VASQUEZ 

MORENO por aviso conforme al artículo 292 del Código General del Proceso, quien dentro del 

término legal contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. 

 

TERCERO: Una vez se conforme el contradictorio, se hará el pronunciamiento correspondiente 

con respecto a las excepciones formuladas por el extremo pasivo 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

  Firma Electrónica   

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 046 Hoy treinta (30) de marzo 

de dos mil veintidós (2022) a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

 



 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c0d7cd58004a45f6110a29e1db47657d38a546871b88b767e6be148915b16869

Documento generado en 29/03/2022 08:02:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF: 11001400302020170096500   Pertenencia de ALFONSO VASQUEZ MORENO contra 

CARLOS ELADIO VASQUEZ MORENO, MARIA VICTORIA VASQUEZ MORENO, JAIME 

ENRIQUE VASQUEZ MORENO y LYDIA MONSERRATE VASQUEZ, en su calidad de 

herederos determinados de los causantes CARLOS JULIO VASQUEZ RODRÍGUEZ y OTILIA 

MORENO DE VASQUEZ, contra HEREDEROS INDETERMINADOS de los causantes 

CARLOS JULIO VASQUEZ RODRÍGUEZ y OTILIA MORENO DE VASQUEZ y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

 

Vista la actuación surtida y en virtud de que se procedió en debida forma con la 

publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de los herederos 

indeterminados de los causantes CARLOS JULIO VASQUEZ RODRÍGUEZ  y OTILIA 

MORENO DE VASQUEZ, el Juzgado DISPONE: 

 

Designar como curador Ad-Litem de los herederos indeterminados de los 

causantes CARLOS JULIO VASQUEZ RODRÍGUEZ (q.e.p.d.) y OTILIA MORENO 

DE VASQUEZ (q.e.p.d.) al Dr. JAIME PABLO BECERRA NARVAEZ, quien ya actúa 

dentro del presente asunto como Curador Ad-Litem de las personas indeterminadas, 

identificado con C.C. No. 12.997.191 y T.P. 115.681 del C.S. de la J., dirección 

notificaciones: calle 17 No. 8-35 Ofc. 503 de esta ciudad y/o en el correo electrónico 

abogadobecerra@gmail.com, quien de conformidad al numeral 7° del artículo 48 del 

Código General del Proceso tiene la calidad de abogado, ejerce habitualmente la 

profesión, y desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio. 

 

Comuníquesele su nombramiento y notifíquesele el auto admisorio de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

  Firma Electrónica   

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

BS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 046 Hoy treinta (30) de marzo 

de dos mil veintidós (2022) a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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